
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA CONSTRUCTORA 
LLAMSUA S.A 

En la ciudad de La Mana de la República del Ecuador, hoy unes 31 de Marzo de 2015, a las doce horas, en 
las oficines de la Constructora Llamsua S.A siuada en, de osta ciudod de La Mana, acudiendo a 
convocatora se encuentran reunidos el cien por ciento de socios de la Constuctora Lamsua el señor. tng. 
Segundo Liamuca propietario del cincuenta por ciento de las acciones, Tonquiza Freddy propetaro del 
cincuenta por ciento de las acciones. 

A contnuación, el Sr. Orlando Suatunce quien actúa como Secaelario de la Junta eiebora la fisio de los 
axistentes para incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, el señor ing. Segundo Llamuca, declara 
legslmente instalada la presents Junta General de Socios y vtidos los acuerdos que se adopten, tomando an 
cuenta al An, 114 de ta Loy de Compañíes. 

Los puntos a tratarse en esta Junta Ordinaria de Socios san los siguientes, 

1. feforme dei Gerente General comspondente al año 2014 
2. Aprobación de lot estados financieros correspondientes al año 2014 
3. Inlormo de Comino del 2014 

La dirección de la Junta pone en consideración el orden del día, el mismo que es aprobado. 

t. Informe dei Gerente General comespondierde al año 2.014 
El Gerente Generai procede a darlectura al informo presentado a los accionistas comespondente al aña 2014 
El mismo que es aprobado. 

2, Aprobrción delos estados finenciaras correspondientes al año 2014 
Los Acconistas presentes que constituyen el ción por ciento de las participaciones en comía acuerdo, 
APRUEBAN los Estados Financieros del año 2014 presentados porla Gerencia General 

3. informe de Comicario correspondiente al año 2.014 
Los secionielas presentes que constituyen el cien por ciento de las parícipaciones en común acuerdo, 
APRUEBAN los Informss del Comisamio. 

Sin más puntos que tratar formara la Junta Universal de Socios cuando son las 14H00. 

Para constancia y fa delo antes expuesta fiman al cian por ciento del capital social 

  


